
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00280-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárense las pretensiones de la demanda, a efectos de indicar si lo que 

pretende es promover la ejecución al amparo del contrato de compraventa 

o de la letra de cambio suscrita del 9 de julio de 2022, de ser el caso, 

ajústese a lo pretendido (numeral 4, artículo 82 ib.). 

 

2. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y 

consecutiva de los acontecimientos, además, deberá aclarar lo 

concerniente a la exigibilidad del contrato de compraventa y la letra de 

cambio suscrita (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00298-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese los numerales 1.1.3 y 1.1.5 del acápite de pretensiones como 

quiera que el valor pretendido por concepto de capital de cuotas e 

intereses de plazo no guarda coincidencia con el monto determinado como 

cuota mensual en el pagaré y plan de pagos aportado al juicio (numeral 4º, 

artículo 82 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 

16-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00299-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

  

1. Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

2. Infórmese respecto de las direcciones electrónicas o sitios 

suministrados y que intenta sean utilizados para notificar a las 

demandadas, si ha entablado comunicación con las ejecutadas por dicho 

medio, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 
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Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00301-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese el poder que habilita la iniciación del presente asunto, 

(numerales 1 artículo 84 ejusdem), cúmplase estrictamente lo preceptuado 

en el artículo 5º de la disposición en cita, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 
2. Efectúese la corrección en el líbelo introductor, respecto de quien es el 

convocado al juicio, nótese, allí registró Misael Antonio Girón Herrán que 

no coincide con el título allegado.  

 
3. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta 

sea utilizado para notificar a la demandada, infórmese si ha entablado 

comunicación con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00302-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante (numeral 2, artículo 84 Código General del Proceso). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con los enjuiciados a través de 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

4. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, se observa que el 

capital pretendido está integrado por cánones adeudados, arreglos y 

servicios públicos, por tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de 

dichos rubros (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

5. Concordante con lo anterior, respecto de los valores reclamados por 

concepto de servicios públicos domiciliarios deberá acredita el pago 



correspondiente (artículo 14, ley 820 de 2003). 

 

6. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y 

consecutiva de los acontecimientos (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

7. Indíquese en el acápite de hechos la fecha en la cual el arrendatario 

efectuó la entrega del bien al arrendador y los periodos adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento (artículo 82-5 ib.). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00305-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

de la demandante. 

 
Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 

16-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 1100141890362023-00307-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese nuevo poder en el que se faculte a la abogada demandante, 

para iniciar la presente acción en contra de César Joaquín Misas, teniendo 

en cuenta que en el aportado la demanda se dirige contra persona 

diferente.  

 

2. Dese estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, aparece inscrita en el certificado de existencia y representación 

legal de la otorgante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-00309-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese el endoso en procuración de la factura No. 8338 por la suma 

de $5.369.811,00, que fuera efectuado por la representante legal de la 

sociedad Gavifer S.A.S., en favor del abogado Simón Enrique Hernández 

Ospina.  

 

2. Corríjase la pretensión primera, teniendo que el número de factura no 

corresponde con el valor del título aportado al proceso para su cobro. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00313-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Aclárense las pretensiones de la demanda, a fin de precisar si la ejecución 

iniciada se tramitará bajo las lindes del proceso de adjudicación o realización 

especial de la garantía (artículo 467), el de efectividad de la garantía real 

(artículo 468) o el general por suma de dinero (artículo 424), de acuerdo con 

la opción elegida deberá encausar sus pretensiones (numeral 4, artículo 82 

del Código General del Proceso).  

 

2. Apórtese el certificado de tradición de la Oficina de Instrumentos Públicos 

del bien dado en garantía, cuya expedición no sea mayor a un mes (numeral 

1, artículo 468 del Código General del Proceso). 

 

3. Infórmese si conoce las direcciones de correo electrónico de los 

demandados, y si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00325-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Credivalores Crediservicios S.A.S. (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 
2. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta 

sea utilizado para notificar al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con el ejecutado por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00328-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene 

de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la otorgante. 

 

2. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Sumas y Soluciones S.A.S. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00330-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, se observa que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas, por 

tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se 

encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso).  

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00337-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la vigencia actual del poder general bajo el cual fue otorgado 

el poder especial que habilita la interposición del proceso (numeral 1º, 

artículo 84 C.G.P). 

 

2. Apórtese al expediente un ejemplar digitalizado legible y completo del 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la servidumbre 

(numera 3º del artículo 84 del C.G.P.).  

 

3. Apórtese el certificado de avalúo catastral del bien objeto de la 

servidumbre expedido por Instituto Geográfico Agustín Codazzi o por la 

autoridad competente, según corresponda.  

 

4. Aclárese el acápite <competencia y cuantía=, como quiera que la suma 

allí plasmada, debido a que la estima en $6.862.000, sin que la misma 

pueda ser tasada sin la apreciación del avalúo catastral correspondiente al 

bien (numeral 7, artículo 26 ibídem).  

 

3. Acredítese la constitución del título judicial a órdenes de este juzgado y 

para el presente proceso, mediante depósito judicial por el valor de la 

indemnización estimado en la demanda y documental adosada (numeral 

11 del artículo 82 y numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., concordancia con 



numeral 2º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981 y artículo 2º del Decreto 

2580 de 1985 compilado en el Decreto Único Reglamentario No. 1073 de 

2015). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00297-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del Edificio Antonio Nariño PH contra Yolanda Isaza Gómez, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.440.733,00 por concepto de capital de cinco (5) cuotas de 

administración causadas entre agosto y diciembre de 2020, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

2. $3.756.000,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2021, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

3. $3.756.000,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2022, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 



Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Florinda Helena Castaño Vidal como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00303-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio contra Luis 

Fernando León Pulido, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.768.995,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. $191.234,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 10 de febrero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Galindo & Asociados S.A.S. como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien actúa por conducto de su representante legal 

abogada Martha Aurora Galindo Caro. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00304-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra José 

Yair Aponsa Cárdenas por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $39.586.472, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La sociedad Solución Estratégica Legal S.A.S. actúa como endosatario en 

procuración, por conducto de su representante legal, abogada Katherine 

Velilla Hernández. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00306-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Edward Alexander Quintero Sánchez por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.394.914, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. 330090983 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $5.555.555, por concepto de capital de cinco (5) cuotas causadas entre 

septiembre de 2022 y enero de 2023, según los montos discriminados en 

el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la 

acción. 

 

4. $1.994.777, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo actúa en calidad de 

endosataria en procuración.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00308-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. contra 

César Andrés Galeano Uribe por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.304.347,08 por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 18.37 % E.A. sin superar la máxima legal permitida, desde la 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $5.618.665,21 por concepto de capital de doce (12) cuotas causadas 

entre marzo de 2022 y febrero de 2023, según los montos discriminados 

en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de 

la acción. 

 

4. $1.713.949,69, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 18.37% E.A., sin superar la máxima legal permitida, desde el 

vencimiento de cada cuota hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Gladys Castro Yunado como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00310-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Edificio Proas Propiedad Horizontal contra Claudia Marcela Serna 

Caicedo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.224.000, por concepto de capital de ciento ocho (8) cuotas de 

administración, causadas entre junio de 2022 y enero de 2023, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado 

de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. $423.000, por concepto de capital de siete (7) cuotas extraordinarias de 

administración, causadas entre junio y diciembre de 2022, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado 

de deuda aportado como base de la acción. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

4. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 



de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se causen 

hasta que se acredite el pago total (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Guillermo Díaz Forero como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00314-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Portal de Santafé P.H. contra Yuliana Marcela 

Aldana Camargo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.542.000, por concepto de capital de cuarenta y seis (46) cuotas de 

administración, causadas entre abril de 2019 y enero de 2023, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado 

de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se causen 

hasta que se acredite el pago total (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Carlos Iván Bueno Cruz como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00319-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Óscar Alfonso Peña Espitia contra Nayibe Paola Martínez Vergara 

y Cristian Aponte Sogamoso, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de plazo causados entre el 11 de enero y el 10 de 

febrero de 2023, calculados a la tasa pactada 2.5% siempre que no supere 

la máxima permitida. 

  

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 11 de febrero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El demandante actúa en causa propia dentro del presente asunto  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00320-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Financiera Comultrasan contra Johnnatan Andrés Bonilla Galvis 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 070-0064-004529721 

 

1. $991.626, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de octubre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré No. 055-0064-004523785 

 

1. $9.226.086, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 11 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Gime Alexander Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00322-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Ismael de Jesús Guio Bonilla contra Jhon Fredy Rodríguez Páez 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.600.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 01 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 16 de julio de 2019 y 30 de abril de 2022. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 31 de abril de 2022 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

El abogado Luis Alfredo Plata Roa actúa como endosatario en 

procuración.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00323-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Ana Edith Ramírez Rativa y Gustavo 

Rodríguez Barrera, por las siguientes cantidades: 

 

1. 1.494,6469 UVR, por concepto de capital de cuatro (4) cuotas en mora, 

causadas entre noviembre de 2022 y febrero de 2023, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. 69.917,3868 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento en 

el pagaré aportado como base de la acción.  

 
3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 7.50% E.A., siempre que no supere la máxima legal permitida, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago. 

 

4. 866,3535 UVR, por concepto de intereses de plazo causados.  

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Se reconoce a la sociedad Hevaran S.A.S. como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

quien actúa a través de la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Ramírez.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00329-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Jorge Enrique Romero Virgüez contra Andrés Fernando Betancur 

Gaviria, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $45.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

suscrita el 26 de enero de 2023, aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 16 de febrero de 2023 la obligación hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El demandante actúa en causa propia.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00331-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Financiera Comultrasan contra Jefferson Alirio Londoño Useche, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.141.559,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 2 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 



Se reconoce al abogado Gime Alexander Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00333-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores – Crediservicios S.A. contra Ana Mercedes Mora 

Sarmiento por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.857.393, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 3 de enero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Deniégase el decreto de intereses de plazo, toda vez no aparecen 

pactados en el título. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la sociedad Puntualmente S.A.S. como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal suplente 

para asuntos jurídicos, abogada Karol Vanessa Pérez Mendoza. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00334-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Financiera Comultrasan contra Karen Cristina Zabala Lozano por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.895.353, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 16 de agosto de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  



 

Se reconoce al abogado Gime Alexander Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00336-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores – Crediservicios S.A. contra Giovanny Francisco 

Villamarín García por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.833.661, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. $595.677, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 6 de enero de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00338-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Financiera Comultrasan contra Yira Suárez Rodríguez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.703.983, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 17 de agosto de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  



 

Se reconoce al abogado Gime Alexander Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00315-00 
 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Bayport Colombia 

S.A., ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fue aportado un 

pagaré, instrumento que no reúne los requisitos reclamados por el artículo 

709 del Código de Comercio, para que pueda ser calificado como título 

valor. 

 

En efecto, la disposición en cita, exige como señal de aceptación, la 

inclusión en el documento de “La promesa incondicional de pagar una 

suma determinada de dinero, el nombre del girado, la forma de 

vencimiento y la indicación de ser pagadera a la orden o al portador”.  

 

Nótese, aunque en el encabezamiento del documento se registra alguna 

información respecto de la obligación, en el cuerpo del pagaré, quedaron 

en blanco los espacios que se refieren a la suma que se obliga a pagar el 

deudor, la fecha de pago, y el lugar del cumplimiento de la obligación, sin 

que los datos consignados en el encabezamiento hagan suponer que 

guardan una relación directa con la información que aparece sin completar.   

 

Nótese pues, que la falta precisión de estos requisitos, implica que la 

obligación en él contenida carezca de claridad, expresividad y exigibilidad, 

razón por la cual, no resulta viable, con base con él, acceder al reclamo 

ejecutivo deprecado.  



 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-00321-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la sociedad 

Americana de Transporte y Logística al Cargo S.A.S., ante la 

inexistencia de título que cumpla con los requisitos del artículo 422 del 

Código General del Proceso.  

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fue aportada la factura 

electrónica identificada con el No. AT-2883, instrumento que no reúne los 

requisitos reclamados por el Decreto No. 1349 de 2016 en concordancia 

con el artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el artículo 3º 

de la Ley 1231 de 2008, para que pueda ser calificado como título valor. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita, exigen como señal de aceptación, 

sea expresa o tácita, la necesidad de que el adquirente por medio 

electrónico o físico acepte expresamente su contenido o, en su defecto, 

que un proveedor electrónico certifique su entrega efectiva 1 y la no 

reclamación oportuna del adquirente al emisor, conforme a lo dispuesto en 

los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016.  

 

En este sentido, la no acreditación de que la factura electrónica fue 

aceptada, expresa o tácitamente, por el adquirente, ya sea de forma 

electrónica o en documento físico, hace que su representación gráfica 

carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumple con 

los requisitos, mutatis mutandi, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien la recibe, de acuerdo con el artículo 

 
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículo 29, 20 y 32 de la Ley 527 de 1999.  



774 del Código de Comercio, es decir, no se observa la información de 

envío, como la fecha o la dirección de correo electrónico del destinatario, 

datos que permitan inferir que en efecto la factura fue recibida y aceptada, 

ni mucho menos, se verifica acuse de recibido del título valor.   

 

Así las cosas, es claro a todas luces que la falta de acreditación de la 

aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta efectividad 

al cartular, pues pierde a su vez la caridad, expresividad y exigibilidad que 

reclama el artículo 442 atrás mencionado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-00335-00 
 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Smart Training 

Society S.A.S. contra José Asdrúbal Alvarado Hidalgo, ante la falta de 

aportación del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, una vez examinada la documentación aportada por la 

demandante, se evidencia que no se allega el título base para iniciar la acción 

ejecutiva en contra de José Asdrúbal Alvarado, es decir el pagaré suscrito por 

el demandado a favor de Smart Training Society S.A.S., incumpliéndose así 

lo preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso.    

 

Recuérdese, además, este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cabe señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00300-00 
 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

<contractual, determinada y exigible> que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso  monitorio  con  miramiento  en  las  reglas  especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua nom, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una  acreencia  en  dinero,  de  linaje  contractual,  que  sea  debidamente 

determinada y exigible. 

 

En  efecto,  que  la  obligación  sea determinada quiere  decir  que  sea 

<líquida o liquidable por una simple operación matemática>. Es exigible 

cuando  puede  cumplirse  de  inmediato,  por  no  mediar  condición 

suspensiva ni plazo pendiente, <<...La exigibilidad de una obligación es la 

calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 

estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una 

obligación pura y simple y ya declarada...>>1 

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, este despacho 

llega  a  la  conclusión  que  no  es  factible  jurídicamente dar  cabida  al 

requerimiento de pago, por cuanto, no se logra determinar la existencia de 

una obligación de pago a cargo de la convocada, nótese, el monto que 

pretende obedece a la devolución y/o restitución de los dineros 

desembolsados para la ejecución del contrato, por tanto, lo pretendido 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia 31 de agosto de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383 



encuentra cabida en otra clase de acción como verbi gratia, el proceso de 

incumplimiento contractual, ya sea con fines de resolución o de 

cumplimiento. 

 

Así las cosas, no resulta admisible, en este caso, acceder al requerimiento 

pretendido, por cuanto, la situación fáctica expuesta en el líbelo no es 

ajusta, en estrictez, a las exigencias establecidas por el legislador para la 

iniciación del proceso monitorio, por lo que deberá acudir a otra de las 

instituciones jurídicas provistas por la legislación para hacer efectiva su 

solicitud.  

 

Por lo  expuesto,  el  Juzgado  Treinta  y  Seis  de  Pequeñas  Causas  y 

Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve: 

 

Abstenerse de ordenar requerir el pago o justificar las razones de 

renuencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00312-00 
 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Conforme con lo plasmado en el líbelo introductor, la copropiedad 

demandante pretende el recaudo del capital que por concepto de cuotas 

ordinarias y extraordinarias de administración se adeudan, esto es, 

$32.734.900, junto con los intereses moratorios causados desde la 

exigibilidad de cada cuota hasta que se acredite su pago rubro que, 

conforme liquidación efectuada por el despacho y que forma parte integral 

de esta decisión, para la fecha de presentación de la demanda1 asciende 

a $47.607.956,04. 

 

Así las cosas, la suma de las pretensiones arroja $80.342.856,04, monto 

que, claramente, excede el tope fijado por el legislador para la mínima 

cuantía.   

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

 
1 21 de febrero de 2023 Acta No. 15412 



Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 

16-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97e592d796f04ca6f7fb59220c5d886b0b2ac76120b8709b800ff51aded538e5

Documento generado en 15/03/2023 10:29:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00318-00 
 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Conforme con lo plasmado en el líbelo introductor, la copropiedad 

demandante pretende el recaudo del capital que por concepto de cuotas 

ordinarias de administración adeuda la demanda, esto es, $28.019.800, 

junto con los intereses moratorios causados desde la exigibilidad de cada 

cuota hasta su pago total rubro que, conforme liquidación efectuada por el 

despacho y que forma parte integral de esta decisión, para la fecha de 

presentación de la demanda1 asciende a $44.634.454,92. 

 

Así las cosas, sumadas las pretensiones ascienden a $72.654.254,92, 

monto que, se insiste, excede el tope fijado por el legislador para la mínima 

cuantía.   

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

 
1 22 de febrero de 2023 Acta No. 15765 



Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00327-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  

Se explica, revisadas las pretensiones estas hacen referencia i) al valor del 

capital adeudado e incorporado en el pagaré No. 002-0077-004501652 por 

$53.184.765,oo, junto con los intereses de mora desde el 16 de octubre de 

2022 y, la suma de $4.400.517 al amparo del pagaré No. 070-0077-

003114539 más los intereses de mora causados a partir del 2 de diciembre 

de 2022.  

 

Así las cosas, sumadas las pretensiones, aún sin tener en cuenta los 

intereses causados hasta la fecha de presentación de la demanda, 

claramente excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía, que 

en la actualidad corresponde a $46.400.000. 

  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus anexos, 

al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas.   

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00737-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a 

Fideicomiso Activos Permanentes – Estrategias en Valores S.A. 

Estraval en Liquidación Judicial como medida de Intervención, para 

los efectos legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, 

y que a través de esta acción perseguía Cooperativa Nacional de 

Recaudos – En Liquidación Forzosa Administrativa – En Intervención - 

Coonalrecaudo, teniendo en cuenta para ellos los específicos términos 

sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a Fideicomiso Activos 

Permanentes – Estrategias en Valores S.A. Estraval en Liquidación 

Judicial como medida de Intervención.  y su vocera Fiduciaria Central 

S.A. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00297-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si conoce la 

dirección de correo electrónico de la demandada, y si ha entablado 

comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 

16-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00303-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si conoce la 

dirección de correo electrónico del demandado, y si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 

16-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00306-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 

16-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00308-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 
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16-MARZO -2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00314-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado, que intenta sea utilizado para 

notificar a la demandada y, si ha entablado comunicación por dicho medio, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 

16-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00319-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 

16-MARZO -2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00320-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00322-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 033 de fecha 

16-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00323-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00329-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00331-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00333-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00334-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00336-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00338-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00737-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la demandante (cesionaria), en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Fideicomiso Activos Permanentes – Estrategias en Valores S.A. Estraval 

en Liquidación Judicial como medida de Intervención en su calidad de 

cesionaria de Cooperativa Nacional de Recaudos – En Liquidación 

Forzosa Administrativa – En Intervención - Coonalrecaudo contra Álvaro 

Gómez Martínez, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: En consecuencia, de lo manifestado en el memorial de 

terminación, se ordena hacer entrega a favor de la demandante, de los 

depósitos judiciales constituidos para este proceso, hasta la suma de 

$17.186.400,oo monto que cubre el valor de la acreencia que motiva el 

cobro. El dinero restante devuélvase al demandado, previa revisión del 

asunto por parte de la secretaría, y en caso de existir remanentes 

pónganse a disposición de la autoridad correspondiente.  Ofíciese. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 



la cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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